
 

 
 
 

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE  
 

 

Referencia:  C-336A/010-25 
Expediente: A/SER-008063/2025 

  

Registro: 
 ORDEN  

 
 

Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 
titulado SERVICIOS DE PODA DE ÁRBOLES DE ALTURA SUPERIOR A TRES METROS EN EL PARQUE 
DEPORTIVO PUERTA DE HIERRO, EN MADRID. 

 

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes, 

DISPONGO 
 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato titulado SERVICIOS DE PODA 
DE ÁRBOLES DE ALTURA SUPERIOR A TRES METROS EN EL PARQUE DEPORTIVO PUERTA DE HIERRO, 
EN MADRID, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 231.867,94 euros. 
 
Motivación de la necesidad del contrato: 
  
La Dirección General de Deportes tiene a su cargo una serie de Instalaciones Deportivas destinadas a la promoción, 
tecnificación y disfrute del deporte tanto por los ciudadanos usuarios como por los deportistas de todas las 
categorías, amateur y profesional de la Comunidad de Madrid. 
  
Una de esas instalaciones es el Parque Deportivo Puerta de Hierro (carretera de la Coruña, Km 7, 28040 Madrid), 
que data del año 1955. Después de todas las transformaciones que han sufrido a lo largo de su historia, cuenta con 
una serie de espacios dedicados a múltiples actividades deportivas tales como campo de golf, tiro con arco, rugby, 
hockey sobre patines, pistas de tenis, pádel, frontón, gimnasio, piscinas y pistas de vóley playa. 
  
Los itinerarios entres estas instalaciones y, en general, los espacios comunes del parque, cuentan con una gran 
masa arbórea, que es preciso mantener en buen estado para garantizar la seguridad de los usuarios, por lo que se 
considera necesario realizar una poda completa, al objeto de prevenir posibles caídas o fracturas de ramas o, incluso 
del árbol completo. 
 
Así pues, el contrato incluye todos los árboles inventariados en el parque de más de 3 metros de altura (848 
ejemplares), menos 62 que ya se podaron el año pasado y que, debido a su situación próxima a la piscina, se 
consideró necesaria su acometida antes del inicio de la temporada de verano 2024, y menos otros 24 árboles cuyo 
estado aconseja proceder a su tala de manera urgente; en total, 762 ejemplares. 
 
El servicio propuesto es necesario para garantizar la seguridad y bienestar de los usuarios, así como del buen estado 
de conservación de la instalación deportiva y mantener un desarrollo correcto de los árboles por motivos estéticos, 
fitosanitarios, de prevención de la contaminación y potenciación del verde urbano. 

 
Madrid, a fecha de la firma. 

El CONSEJERO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
P.D. VICECONSEJERO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 

Orden 1389/2021, de 16 de noviembre (BOCM 29/11/2021) 
 
 

 
Luis Fernando Martín Izquierdo 
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